
BURGOSDE

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BERSOS.

Circular núm. 97.

y paisa

Circular nüm. 98

Con osla fecha digo al Comisario 
Montes de esta provincia lu que

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica en 25 de Febrero úl
timo la Beal orden que copio.

«El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros dice al Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 21 del actual 
lo que sigile:—Con esta fecha comu
nico al Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
licia la Real orden siguiente.==Ha lla
mado extraordinariamente la atención 
de S. M. la Reina (q, I). g) la in
justificable ocultación que se nota-en 
en el número de habitantes de la Mo- 

Habiendo observado que la 
mayoría de los Alcaldes de los 
pueblos de. la provincia, no han 
remitido los presupuestos mu
nicipales para el presente año 
apesar de lo dispuesto en mi 
circular de 28 de Diciembre 
próximo pasado, inserta en el 
Boletín oficial, de 15 de Enero 
último; he acordado, prevenir
les, que si en el término de 
diez (lias contados desde la in
serción de este anuncio, no pre
sentan los mencionados presu
puestos, expediré comisionados 
de apremio por cuenta de los 
mismos Alcaldes para que pa
sen á recogerles Burgos 15 
de Marzo de 1857.=,losé 011er.

de
sigue:

«Visto el expediente promovido á 
solicitud del Cabildo Parroquial de 
Salas de Bureva en solicitud de que 
se le autorice para la corla de sesen
ta pinos del mónte llamado Pinar, y 
de trece chopos de la Alhameda per
teneciente á la misma villa, y cuya 
concesión le fue acordada por aquel 
Ayuntamiento como necesarios para 

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad, en su importan
te salud.

la reposición dél campanario de aque
lla parroquia, y con presencia de lo 
informado por esa .Comisaría, he au
torizado la concesión de dichas ma
duras en conformidad a la Real orden 
de 24 de Noviembre de 184G, de- 
hiendo egecularse. su., corla bajo la 
inspección de ¡uno de los empleados 
del ramo, Y lo participo á V. para 
que cuide de que la operación se 
egecule conforme á ordenanza.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial pura el debido cono
cimiento. Burgos 1 5 de Mano de 1857. 
=José Oller. ’ i" r o

Gobierno militar (le, la provincia 
de Burgos.
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DE LA

á que se consiga la voluntad de la 
Reina Nuestra ¿Señora (q. I). g.)- — 
De Real orden comunicada por el 
Sr, Ministro de la Gobernación lo 
traslado a V. S. para los efectos ex
presados

« ■ •-..'A .. 7681 el. osinM -.i-
.4/ insertar la precedente soberana 

resolución en este pe>iodico oficial, no 
puedo menos de encarecer á todos los 
Sres,. Alcaldes de la provincia 
portantia del servicio que en 
se dispone y la responsabilidad que 
contraerán para conmigo, si no coo
perasen á él en cuanto fueren reque
ridos por los Sres. Jueces de i." ins
tancia de sus respectivos partidos. 
Burgos 15 de Mario de 1857.=^José 
Oller.

narqtiía, según aparece de las relacio
nes del censo que dan los Goberna
dores de provincia con referencia á 
los padrones de lóS* pueblos de las 
suyaS respectivas, de Tal manera, que 
habiendo tomado datos de compro 
liacion el Gobierno de S. M., se ha 
encontrado qu<en las referidas rela
ciones de censo hay algunas en las 
cuales la diferencia, con los datos que 
tiene el Gobierno, .sube á diez ó doce 
mil vecinos de menos, y. en otras 
hasta ciento quince y ciento diez y 
seis mil habitantes.=S, M. la Reina 
(q. D. g ) que desea tener un cono
cimiento exacto de la verdadera po

blación, porque ella constituye la gran
deza, la fuerza, la gloria y bieneslai 
de los pueblos; y que quiere presen
tar al mundo civilizado lodos los ele 
méritos de riqueza y prosperidad de 
este pais, me manda decir á V. E 
proceda á dar las órdenes competen
tes, para que por los Juzgados en qujj 
se hallan divididas las provin¿¡Jw-r’V 
haciendo uso de las facultades qmj 
están a su alcance, se réóMique 
número de habitantes en cada *n no 
de los puebló's de su partido, dando 
cuenta al Gobierno de S. M. del re
sultado en la forma que se indica en 
el adjunto modelo. En la inteligencia 
que es la voluntad de S M la Reina 
(q. D. g ) que en lo sucesivo se cas
tiguen las falsedades que se noten en 
las relaciones de censo de población 
con arreglo á los artículos 22G, 285, 
28G, 287 y 288 del Código penal, se 
gun la gravedad del caso que ocurra. 
r=Todo lo que de orden de S. M. 
comunico á V. E para que tenga su 
mas exacto y puntual cumplimiento. 
=Y de la propia Real orden .lo tras
lado a V. E. para que se sirva dis
poner que ios Gobernadores de pro
vincia den las órdenes mas estrechas 
á lodos los dependientes de su auto
ridad, para que presten á los Jueces 
de primera instancia, encargados de 
este , servicio, cuantos auxilios, datos 
y noticias ¡necesiten para llevar á ca
bo su misión, contribuyendo con su 
celo y todo el lleno de su autoridad 

Circular nüm. 99.
oin-udi.J -I-i -mi'i v in-.i i .i.' -

1 Habiendo remitido de mi orden á 
líos Alcaldes de la provincia el Re- 
Filactor del Boletín oficial de la misma 

6 ejemplares de presupuestos muni
cipales para la' formacioh de lóá cor- 

'respondientes al presenlelaño, y recla
mándose por aquel el importe de ellos 
á razón de 4 rs ; he acordado' pre
venirles que en lodo este mes, satis
fagan en el Gobierno de provincia 
la indicada cantidad, pues dé lo coii- 
liario, me veré en la sensible nece
sidad de adoptar otras medidas para 
que tenga cumplido efecto esta dis
posición. Burgos! ti de Marzo de 1857. 
—José Oller.

. 1.7:- "'JD?. O i r/. ■ l'J) id Oj'.ód',

Circular núm. 100.

.'v... gb erqofl ana ■> i ooia

El Excmo. Sr. Ministro déla Guer
ra, en 1 1 del actual dice al Excino. 
Sr Capitán General de este distrito 
lo si guien té:

«Excmo. Sr.=Con esta fecha digo 
á los Directores é Inspectores Genera
les de las armasé Institutos del Ejér
cito lo que sigue.—Debiendo empe
zar en el presente,año la revista de 
Inspección, el día 15 del próximo 
mes de Abril, la Reina (,q D. g,) se 
ha servido resolver: Primero: Que. pa
ra la revista de Comisario de dicho 
mes se hallen presentes en sus cuer
pos, todos los Gefes y oficiales é indi
viduos de las clases de tropa, que 
eslen usando de licencia temporal, 
exceptuando los que la hubiesen ob
tenido por enfermos, en el concepto 
de que los que no diesen puntual 
cumplimiento a esta Real disposición, 
serán dados de baja procediendo á lo 
demas que hubiere lugar. Segundo: . 
Que de la misma manera y con igua
les consecuencias se encontrarán al 
pasar la revista de Comisario de Abril 
en los puntos de su residencia los Ge- 
fe» y oficiales de reemplazo que es- 
tubieren disfrutando de licencias no 
siendo por enfermos Tercero: Que 
no se cursen hasta despues de la re
vista de Inspección solicitudes de Ii- 
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SUSCRICION EN LA CAPITAL....
■

Por un año.' . . . 50
Por seis meses. . 50
Ppr tres id. . , . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, enguiña a- la déS. Juhn, núm 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía, b----------- ,------------------

Por un año ... 701
Por seis meses. . 58 PARA FtERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . ííl

-- i.-ni ' -ó:.uí\-u- . ..t

Núm. 55 Jueves 19 de Marzo de 1857.Un real.
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cencía temporal. Cuarto: Lo expíe, 
sailo en los artículos anteriores se en • 
tenderá aplicable á los empleados de 
Administración Militar y de Sanidad 
Militar.=De Real orden lo traslado á 
V. E jiara que disponga y cele en lo 
queje toca su cumplimiento, y ó fin 
de que haga se publique en la órdép 
general y en los Boletines oficiales de 
las provincias comprendidas en el dis 
Hilo <le sumando. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
1857.=Consíu//cí«.»

Lo que se hace saber para que 
llegue á conocimiento de los individuos 
que pueda haber en esta provincia, 
comprendidos en las disposiciones que 
contiene la preinserto Real orden, á 
fui de que puedan darla el mas exac. 
to cumplimiento. Burgos 15 de Marzo 
de \851.~El General Gobernador, 
Real y Reina, , .

El Excmo Sr. Ministro de la Guerra 
dice al Excmo. Sr, Capitán General de 
este distrito lo siguiente:

«Exi mo. Sr.==C¡m esta fecha di
go á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas é Institutos del 
Ejército lo que sigue.=Si algunos Ge- 
fes ú oficiales del arma que V. E, 
dirige, ya pertenezcan á los Cuerpos, 
ya se hallen de reemplazo, ó en otra 
situación, estando bien conceptuados, 
desearán obtener empleos en la lia 
cienda pública ó en las Comandancias 
ó Ayudantías de Presidios, proporcio
nados al sueldo de que gozan, puede 
V. E. cursar sus instancias con remi 
sion de sus hojas de servicio y de sus 
viografías, á fio de que examinadas 
por el Ministerio de mi cargo, se di
rijan al de Hacienda ó Gobernación, 
para que con oportunidad según su 
mérito y circunstancias puedan tener
se présenles.=De Real orden lo tras" 
lado a V. E. para que lo haga saber 
en la orden general y en los Boletines 
Oficiales de las provincias comprendi
das en el distrito de su cargo, aña" 
diendo que los oficiales retirados y 
los excedentes de Estados Mayores de 
Plaza en igual caso que los activos, po
drán también dirigir sus instancias 
que V. JE. dirigirá á este Ministerio. 
Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid 11 de Marzo de 1857.=£tms- 
tancia.n

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de todos. Burgos 16 de 
Marzo de 1857.—El. General Gobernador, 
Real y Reina.

El' Excmo. Sr. Director General de 
Infantería ha dirigido al Exento. Sr. Ca
pitón General de este distrito la circular 
siguiente:

«Dirección General de Infantería. 
=11 /Negociado =Circular núm. 65. 
=EI Excmo. Sr, Ministro de la Guer
ra, con fecha i." dél actual, me dice 

lo siguiente.=Éxcmo. Sr ===Debiendo 
proveerse en individuos del Ejército 
de la Pen.ínsula, parle de las vacan
tes que ocurran en los Cuerpos deln. 
tontería de la Isla de Cuba, y no exis
tiendo en este Ministerio solicitud al
guna en que se pida el pase al mis
mo, la Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar que antes de proceder al sor- 
leo que manda la regla 4/ de la Real 
orden dfl 1/ de Ma rzo de 1855, ex 
plore V. E. la voluntad de los Capí, 
tañes del arma de su cargo que de
seen pasar en su clase á Ultramar con 
sugecion á lo prevenido en dicha so
berana resolución, dando cuenta con 
la mayor brevedad posible á este Mi
nisterio de los individuos que lo so
liciten. =De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos que se 
indican. Lo que traslado á V. á fin 
de que llegue á noticia de los Capita
nes de ese Cuerpo, sirviéndose remi
tirme con toda urgencia las instan
cias de los aspirantes, ó manifestarme 
con la misma sino las hubiese.=Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1857.=/Iiver<).»

Lo que se anuncia á fm de que llegan
do á conocimiento de los Capitanes de In
fantería que se hallan de reemplazo en es- 
d^fc^vincia, puedan si les conviene hacer 
^H^sulicitiides para pasar á Ultramar. 
Burgos 15 de Marzo de 1857.=JEÍ Gene
ral Gobernador, Real y Reina.

El Sr. Gobernador militar de 
esta Plaza con fecha 26 de Febrero 
próximo pasado me dice lo que sigue:

«Para poder cumplir este Gobierno 
militar con lo preceptuado en Real 
orden de 11 del actual, necesita te
ner un inmediato y esaclo conoci
miento de los retirados y aforados de 
Guerra que fallezcan en esta provin
cia á fin de participarlo al Exmo. Se
ñor Capitán General. Dicha Real re 
solución no puede tener el resultado 
apetecido si los Alcaides de los pue
blos no me dan parte del fallecimien
to de los retirados y aforadosde Guer
ra que residan en ios suyos respecti
vos, inmediatamente de que tenga lu
gar. Anteriormente se han hecho pie 
venciones sobre el particular y hasta 
la fecha han sido infructosas, y con 
el objeto de que en lo sucesivo no 
se descuide este importante servicio, 
me dirijo á V. S. rogándole se sirva 
prevenir á los Alcaldes de esta provin. 
cia que inmediatamente del falleci
miento de algún retirado ó aforado de 
Guerra me le participen, apercibién
doles seriamente que de no cumplir 
con esactitud se les castigará con 
rigor.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial á fm de que se cumpla por los 
Alcaldes de esta provincia con la ma
yor puntualidad y esactitud del servi
cio mencionado en la preinserta co

municación, aperciviéndoles que de 
no verificarlo, les exigeié las más es
trecha responxavilidad. Burgos 11 de 
Marzo de 1857.=José 011er.

(Gaceta núm. 1,524 )

MLMSTEIUO DE LA 60BERN1CI0N

Visto el art. 68 de la ley de 18 de 
Marzo de 1846, que faculta al Gobierno 
para alterar, respecto de esa provincia, 
en la parle que lo estime necesario, los 
plazos establecidos para las operaciones 
electorales, señalando los que en su con
cepto sean mas proporcionados:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 
5 de Diciembre próximo pasado, en vir
tud del cual principiaron á correr en 
esas islas desde, 1/de Enero último los 
plazos prescritos en el mismo para la 
elección de Ayuntamientos; y conside
rando que la instalación de los mismos 
no puede verificarse en las Canarias has
ta l.° de Abril próximo venidero, la 
Reina (que Dios guarde) se ha servido 
mandar que las elecciones de Diputados 
á Corles den principio en esa provincia 
el dia 20 del mencionado mes de Abril

De orden de S. M$'lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mii- 
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1857 
=Nocedal.==Sr. Gobernador de la pro
vincia de Canarias.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 1,°

He ilado cuenta á la Reina (Q. D. G,) 
del expediente instruido en este Ministe
rio para la provisión en concurso públi
co de la plaza vacante de Medico-direc
tor del hospital de dementes de Toledo; 
y resultando de las actas del tribunal de 
censura de tales oposiciones que en el 
ejercicio de tentativa no ha demostrado 
ninguno de los tres opositores que con- 

^currieron al acto la aptitud absoluta ne
cesaria para el buen desempeño de la 
plaza referida, y que en su consecuencia 
el tribunal de censura acordó por unani
midad no haber lugar á la práctica de los 
subsiguientes ejercicios, S. M. confor
mándose con este acuerdo, se ha digna
do resolver qué se abra nuevo concurso, 
y que desde luego se publique en la Ga
ceta el correspondiente anuncio convo
catorio y el programa de las referidas 
oposiciones, señalándose á los aspirantes 
el improrogable término de 60 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de dicho anuncio, para presentar sus so
licitudes, titulos ó testimonios de ellos 
y relaciones de méritos debidamente 
justificadas en la Secretaria del Consejo 
de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento y demás fines oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1857.=Nocedal. 
=Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad.—Negociado 1,°

Conforme á lo dispuesto por S. M. la
Reina (Q. D. G.) en Real orden de esta 

fecha, comunicada á la Dirección de mi 
cargo, se abre nuevo concurso de oposi
ciones á la plaza de Médico-director del 
hospital de dementes de Nuestra Señora 
de la Visitación de Toledo. Dichas opo
siciones se verificarán en esta corle ante 
el correspondiente tribunal de censura 
y con entera ^sujeción .al programa que 
á continuación se inserta.

Está dolada la plaza de Médíco-direc- 
lor del referida hospital con 8060 reales 
anuales, casa y oíros emolufnenlós. Los 
Profesores Médico-cirujanos que quie
ran lomar parle en el concurso presen
tarán dentro del improrogable término 
de 60 dias, á contar desde la fecha de 
la: publicación de esle anuncio en la Se
cretaria del Consejo de Sanidad, sus soli
citudes, títulos ó testimonios de ellos y 
relaciones de méritos debidamente au
torizadas.

Madrid 5 de Marzo de 1857.=E1 Di
rector general, Eduardo González Pe- 
droso,

Programa de los ejercicios de oposición á 
la plaza de Médico-director del hospi
tal de dementes de Toledo.

1. ° Contestar en el acto á tres de las 
preguntas sorteadas entre mayor núme
ro de ellas que habrá en la urna. Las 
preguntas serán diferentes para cadanpor 
silor, quien conleslará ademas á lasobser- 
vaciones que acerca de ellas gusten acer- 
le los jueces. Esle ejercicio, que será de 
tentativa y á puerta cerrada, pudiendo 
asistir únicamente los que hayan firma
do la oposición, durará de 50 á 45 mi- 
nulos.

Terminado este ejercicio, los jueces 
vocales deliberarán acerca de la aptitud 
absoluta de cada opositor, y únicamente 
pasarán á verificar los restantes ejerci
cios los que sean declarados aptos para 
continuar.

2. ° Lectura de un discurso de 50 á 
40 minutos sobre un punto sorteado en
tre 12 que se habrán puesto en una ur
na. El punió será el mismo para los opo
sitores de cada trinca, los cuales debe
rán componerlos incoiíunicados y en el 
espacio de 24 horas, facilitándoles los 
libros que pidan. Despues de la lectura, 
el actuante contestará á las observacio
nes que por espacio de media hora le 
hará cada uno de los coopositores de su 
trinca.

5.° Exposición clínica completa del 
caso práctico que se señalará á cada opo
sitor 24 horas ánles, á fin de que pueda 
examinar el enfermo á diferentes horas, 
y enterarse cumplidamente de todas sus 
circunstancias. Esle ejercicio no tendrá 
duración fija. El actuante conleslará tam
bién, en seguida de la exposición oral 
del caso, á las observaciones que por es
pacio de media hora le hará cada uno de 
sus contrincantes.

Las preguntas y los puntos de los 
ejercicios versarán exclusivamente sobre 
las materias siguientes:

Anatomía y fisiología del cerebro y 1 
del sistema nervioso; psicología experi
mental y racional; patología mental; hi
giene, organización y régimen de losma- 
nicomios; cuestiones médico-forenses re
lativas á la enajenación mental. Para la 
formación de trincas y para las demas 
formalidades del concurso se observará 
en general lo dispuesto en el reglamento 
de Estudios vigente, resolviendo el tri
bunal de censura por sí y á pluralidad de 
votos en lodos los pormenores y dudas 
¡ue ocurran.

Madrid 5 de Marzo de 1857.=E1 Di
rector general, Eduardo González l’e- 
droso



(Gaceta nútn 1522.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 1

Coruña,
29

25

Oficiales de la clase de primeros con 12,000 rs.

NOMBRES.

9,000 rs.Oficiales de la clase de cuartos con

Oficiales de la clase de segundos con 11,00 rs.

Oviedo.

Oficiales de la clase de sextos con

10,000 rs.Oficiales de la clase de terceros con

Oficiales de la clase de quintos con 8,000 rs.

Numero 
en li clase.

Provincias 
donde sirven

D.
1).
1).
I).
D.

6
7
8
9

10 
i:

o
4

1
9

Escalafón del personal activo de los Oficiales del Cuerpo 
de la Administración civil provincial.

Baleares. 
Badajoz. 
Valencia, 
Sevilla,
Corona, 
Barcelona, 
Cádiz, 
Madrid, 
Granada,

Sevilla, 
Madrid, 
Málaga, 
Baleares, 
Castellón, 
Gu ada laj ara", 
Avila, 
Valladolid 
Alava, 
Vizcaya, 
Pontevedra, 
Navarra, 
Albacete, 
Lérida, 
Lugo, 
Orense. 
Segovia, 
Burgos, 
Soria, 
Ciudad-Real

Barcelona, 
Málaga, 
Sevilla, 
Baleares, 
Vizcaya, 
Patencia, 
Gerona, 
Pontevedra, 
Logroño, 
Tarragona, 
Cuenca, 
León,

Huesea, 
Valencia, 
Tarragona, 
Canarias, 
Santander, 
Guadalajara, 
Huelva, 
Segovia. 
Burgos, 
Murcia, 
Badajoz, 
Córdoba, 
Alicante, 
Toledo, 
Oviedo, 
Zaragoza, 
Cádiz, 
Valencia, 
Granada,

Salamanca, 
Guadalajara, 
Lugo, 
Alava, 
Castellón, 
Huelva, 
Ciudad-Real 
Soria. 
Cáceres, 
Guipúzcoa, 
Avila, 
Teruel, 
Guipúzcoa, 
Zamora. 
Lérida, 
Jaén, 
Navarra, 
Segovia, 
Orense, 
Canarias, 
Huesca, 
Santander, 
Almería, 
Lérida, 
Baleares, 
Toledo, 
Alicante, 
Zaragoza, 
Córdoba, 
Oviedo, 
Valladolid, 
Murcia. 
Patencia, 
Castellón, 
Orense, 
Almería, 
Gerona, 
Zamora, 
Huelva, 
Jaén, 
Navarra, 
Guadalajara, 
Baleares, 
Badajoz, 
León, 
Ciudad-Real, 
Alava, 
Logroño, 
Búrgos, 
Albacete,

22
25
24

Cuenca, 
Jaén, 
Cáceres,
León,
Salamanca, 
Alméria.
Logroño, 
Zamora,

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el es
calafón general de.1 Cuerpo de la Administración civil 
provincial, formado en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 14 del Real decreto de 14 de Enero úl
timo, disponiendo al ] ropio tiempo que se publique en 
la Gacela para los efectos que en el mismo se expresan.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su conoci
miento. Dios guarde á V S muchos años. Madrid 
5 de Marzo de 1857.=Nocedal.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
11
12

I
2
5
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Guipúzcoa. 
Madrid, 
Teruel, 
Madrid, 
Coruña, 
Valencia, 
Barcelona, 
Cádiz, 
Madrid, 
Granada, 
Málaga, 
Sevilla, 
Gerona, 
Córdoba, 
Valladolid, 
Alicante, 
Murcia, 
Madrid, 
Zaragoza, 
Toledo,

I) Pelegrin Calle, , , , ,
D. Juan López Cuadrado, , 
I) José Laraca, , , , , ,
D. Ramón López de Ayala, , 
1). Isidro Martínez, , , , , 
I). Federico Ferrer y Gal vez, 
D, Pedro Goiri, , , , , , 
D. Joaquín Maria Blasco, , , 
D. Gregorio Saenz Santa Maria 
D. Joaquín Martínez Chanlrero 
I) Norverlo Sancho, , , ,
D Rafael Marios, , , , ,
D. Antonio Pernas Rivadeneira 
D. José María Mócenle, , , 
D. Timoteo de la Paz Sacristán 
I). Aurelio Tordesillas, , , 
D Mariano Egerique, , , , 
D. José Berna!, , , , , , 
1). Martin Botelli, , , , , 
D. Manuel Cabañero, , , , 
D. Juan Aivarez y Fernandez, 
D. Valentín Monreal, , , , 
D. Castor Aldaz, ," , , , 
D Mateo García Bravo, , , 
D. Manuel Jfarlin Oliva, , , 
D. Nicolás Sazatornil, , , , 
I). Juan León Sarralde, , , 
D. Pedro Arguelles, , , , 
D. Emilio Llopis, , , , 
D. Juan Delgado Paleen, , , 
D. Juan Bautista Fernandez, , 
D. José Benito de Ortiz, , ,
D. Vicente Francés. , . ,

D. Ramón Giner, . , , , 
D. Pedro Juan Guillen, , , 
D. José María Trujillo, , , 
D. Gerónimo Ortiz, , , , 
D. Joaquín Antonio de Cezar, 
D. Gerónimo Gener, , , , 
1). José Solá, , , , , , 
D, José Maria Diaz de Mendivií

D, Miguel Ruiz Torrent; , , 
D, Francisco Paula Herrreros, 
D, Agustín Gil, , , , , , 
I), José Otalora, , , , , , 
I), Fermín Reinoso, , . , 
D, Isidoro Muro y Cerero, . 
D, Aquilino García. , . , 
D, Mariano Olio, . , , , 
D, Felix Soldevilla, , , , 
1). Manuel Aivarez Moran, , 
I), Ignacio,Escol, , , , , 
D. Francisco de Paula Feced. 
D, Román Soliva, , , , , 
I), Manuel Gregorio Vicente , 
I), Antonio de la Morena, , , 
I), Antonio Santistéhan y Ortiz 
D. Mariano Camhero, . , , 
1). Manuel Fernandez Soria, , 
D. Nemesio Callejo, , , , 
D, M gnel Bethencourl Sorlino 
D, Fermín Abella y Biabe, , 
D, Daniel del Mazo, , , , 
D, Federico Morcillo, , ,‘ , 
I), Francisco Aivarez Garbullo 
D, José Fullana, , , , , 
D. Emilio Arroyo, , , 
D, Juan Bautista Gosalvez, . 
I), Francisco Barbasen, , , 
D, Rafael Canales. , , , . 
D, Ecequiel Noval, , , , 
D, Roque Gómez, , , , , 
I), Francisco Ramírez.
D, Juan Iglesias, , . . , 
D, Manuel Segarra y Font, , 
I), José Benito Siso, , , , 
1), Francisco Giménez Delgado 
1). Pedro Martínez Quintanilla 
D. Manuel Moreno, , , , 
D, Eduardo Alonso y Cerezo, 
1). Nicolás Carrera, , , ,
D. Julio Urrabieta, , , ,
D, Antonio Tapia Donato, ,
D. Gabriel Bizañes, , , ,
I), Francisco Urbano y Ruiz, 
1), Francisco Buron, , , .
D, Vicente Dorado, , , ,
1), Francisco Miguel Manrubia 
D, Francisco Enriquez deCaso 
1), Agustín Ladoux, , , , 
D, Mariano Luis Almagro, ,

4
5
6
7
8
9

10
11
12
15
14
15
16
17
18
19
20

12
15
44
•15
16
17
18
19
20
21
22
25
24
25
26
27
28
29
50

14
15
16
17
18
19
20

50
51
52
55
54
55
56
57
58
59
40

26
27
28
29
50
51
52
55
54
55
56
57
58
59
40
41
42
45
44
45
46
47
48
49
50
51
52
55
54
55
56
57
58
59
60

D. José Garin, , , , , , 
D. Eugenio Antonio Aldaz, , 
I). Saturnino Palacios. , , 
D. Carlos Vaamonte, , , , 
D. Manuel Camacho, , , , 
D. SalvadorMuro yColmenares 
D. Valentín Cabello, , , , 
D José Montolo y Cobian. , 
D Pablo Otoñe! y Moreno, , 
D. Joaquín María Iharra, , , 
D Miguel Sánchez Carrasco, , 
I). Antonio Ravé, , , , , 
1). Antonio Torrecilla dé Robles 
D. Emilio Manuel <le Ortega, , 
D. Joaquín Navascués, , , 

Bonifacio Carrasco. , , , 
José Balbino Barroso, , , 
Joaquín Palacios, , , , 
Mariano Rubio, , , , . 
Luis Martínez Camacho, ,

D Mariano Hacar y Verdier. 
1).
D
B

14
15
16
17
18
19
20
21
22
25
24
25
26
27
28
29
50
51
52
55
54
55
56
57
58
59
40
41
42
45
44
45
46
47
48
49
50

1 D, Segundo Herrero y Hernán
dez'', Teruel,

2 D, Jacinto Terrazas, . , , Lugo,
3 D, Gerónimo Sánchez Borgue-

11a, Salamanca,

9
10
II
12
15
14
15
16
17
18
19
20
21
22
25
24
25
26
27
28

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
II
12
15
14
15*
16
17
18
19
20
21
22
25
24
25
26
27
28
29
50
31
52
55

1
2
5
4
5
6
7
8

D. Pedro Pidal y Pando, , , 
D. Juan Manuel Gallego Au- 

rioles. ,,,,,.
D. Narciso García Doncel. . 
I). Manuel Vivanco. , , ,
II. Emilio de Aguilar. , ,
1). Valentín Cervero, , , , 
D. Ramón Torrenls y Ricart, 
D, Antonio Gómez de Cádiz, 
D, Ildefonso Roldan y López, 
D. Juan Bautista Cassola, , 
I) Francisco Alanasio Anti

llano, , . , ,
D, Manuel Smith, , , , , 
D, Felipe Iglesias. , , , , 
1), José Fon!, , , , , , 
D. Eduardo del Solar, , , 
D, Antonio de Medina, . , 
D, Cipriano Sánchez Peñaíiel, 
D, Fabian Gil Perez, , , , 
D, Juan Aivarez Vigil, , , 
D, Julián Zamora, , , , , 
D. Gerónimo Rodríguez, , , 
D. Victoriano Granados, , , 
D, José García Pego, , , , 
D, Ramón de Castro, , , . 
I), Antonio Lalinde, , , , 
D, Miguel Matías Huici, , , 
D, Fernando Manuel Montero, 
D, Elias González, , : , , 
D. Juan Capalleja, , , , , 
D, Miguel Medrano, , , ,

Pascual Menendez Moran, 
Antonio Badia, , •. « » 
Bonifacio. Bmula, « > » 

D. Augusto José de Casanova, 
D. Luis Martínez y Marti, , 
D, Francisco Fornier de la Rosa 
1). José García Reloba, , , 
D. José Martínez Calvo, , , 
I). Pedro Izu, , , , » » 
1), Gonzalo Liñaii, . • » 
i). Mariano Cordón y Cabrera, 
1). Juan Vila y Blanco, , , 
D. Manuel Sestelo de Veiga, , 
1). Manuel Echaburu. , , . 
D. .lose Maria Valdes Bustos, . 
1). Francisco de Paula Delgado 
D. Hermenegildo Lluch, . , 
D. José de Torres Vallderrama 
D José de Toro Ladrón de

Guevara, ,,,«,> 
D. Rafael Ordoñez y Marra Ló

pez,
D, Fernando de Zea Bermndez 
D. Pascual Testor y de Huerta 
I). Juan Monlaner, , , , , 
D Pedro Joaquín Cejudo, , 
D. Mariano García Oyuelos, , 
D. Prudencio Campos, , ,
I), Luis Ichaso, , , , , , 
I), Gregorio Melendez, , , 
1), José Perez Sela, , , , 
D, Eduardo Diaz Quintana, , 
I), Manuel Ureña, , , , ,

D, Andrés de Bengoa Iturbe, 
I), José Fernando Buitureira, 
D, Ramón Gallart. , . . , 
D, Luis Bolívar, , , , .
1), Mariano Lord», , , ,
D, Leonardo Alonso Cuevillas, 
D, Bartolomé Power, , , ,
D, Braulio del Caño, ; , ,
D, Joaquín Martínez Yangüas, 
D, Fernando Manzano, , ,
D, Eduardo Galludo y Vera, 
D, Juan Cortina, . , , , 
1), José Calderón y Cubas, , 
D, José García, , , , ,
I), José María Cerezo, , , , 
D, Rafael de Castro, , , , 
D, Ricardo Contreras y Trillo, 
I) Pedro Calvo Manescau, , 
I), Pedro Castellanos, , , , 
I), José Sanchiz y Altet, . , 
D, Salvador Rancés y Villa- 

nueva , , , , , , ,
D. Federico Martínez de la- 

Rive,
D, José de Hermosa y Sant ago 
D, Miguel Blanco y Herrero, 
I), Luciano Lara Pazos, , , 
1), Cándido López de Segovia, 
D, Félix Diaz Lendrera , , 
1), Rafael Cañadilla. , , , 
D, Emilio Padilla, , , , , 
I), Antonio Martin de la Torre, 
D, Juan Menendez Cantón, , 
I). Angel María Aparicio Rojo. 
1), Saturnino Vilar, , , ,
1), Gerónimo González, 
1), Luis Felipe de la Peña. , 
D, Pedro Saúco Brieba, , , 
D. José Canals, , . , ,
I). Pedro Diego González, , 
1). Manuel Sauz Alzazua, , , 

^«Micardo Alonso y Cálvenle, 
^^ffuis Escobedó y Socials.

1), Pedro Marsell, , , . , 
D. Félix Miravele y Valon, , 
D, Pedro Perez de Llano, , 
D, Tomás Rodríguez Alonso, 
I), José Franco , , . ,
D Ramón Loma, , , , ,
I) Miguel Rosales, , , ,
D Juan Bautista Villaroig, , 
D. Esléban Hontañon , ,
D, Julio Benito y Chavarri, , 
D. José Martin Mancebo, , 
D Antonio Guerrero. . . , 
D. Raipon Fscoriaza, . . : 
D. Eméterio Fernandez. . . 
D Rafael Manso. . . * .
D Teolindo Romero. . . .

Guipúzcoa, 
Cuenca, 
Tarragona, 
Segovia, 
Huesca, 
Pontevedra, 
Canarias, 
Cáceres. 
Vizcaya, 
Soria, 
Avila, 
Lérida, 
Santander, 
Barcelona. 
Coruña, 
Cádiz, 
Granada, 
Sevilla, 
Málaga, 
Valencia,

Cádiz,

Coruña. 
Granada, 
Valencia, 
Málaga, 
Barcelona, 
Sevilla, 
Toledo, 
Alicante, 
Córdoba, 
Oviedo. 
Valladolid, 
Madrid. 
Murcia, 
Orense, 
Ciudad-Real, 
Cáceres, 
Lérida. 
Logroño, 
Huelva, 
Badajoz, 
Tarragona, 
Huesca, 
Salamanca, 
Soria, 
Cuenca, 
Alava, 
Almería, 
Castellón, 
Búrgos, 
Avila, 
Alb ícete. 
Jaén.
Guipúzcoa, 
Zamora, 
Guadalajara, 
Lugo,

7,000 rs,

Segovia, 
León. 
Madrid, 
Gerona, 
Falencia, 
Vizcaya, 
Canarias, 
Teruel, 
Santander, 
Pontevedra, 
Navarra, 
Alicante, 
Oviedo, 
Córdoba, 
Toledo, 
Madrid, 
Valladolid;. 
Mürcia, 
Baleares, 
Zamora, 
Pontevedra- 
Albacete, 
Navarra, 
Zaragoza, 
Huelvg. 
Cuenca, 
Alava: 
Búrgos. 
Castellón. 
Teruel, 
Málaga. 
Madrid.
Jaén,



Oficial primero con el sueldo anual de 16,000.Ciudad-Real,

D. Francisco Charro Hidalgo.

Oficial segundo con 14,000 rs.

D. Silvestre Collar y Eneren.

Badajoz1,

ANUNCIOS OFICIALES,

u¡;

BURGOS.

Nombres de los interesados.

»•

RELACION NUM, 22.

Junta de la Deuda pública. D.

17094
i|

de Marzo de 1857.=V.° B.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

SECBETAIUA.

INTERESADOS.PUEBLOS.
Reales vellón.

Roa.

Imp, de Gutiérrez é hijos.

Cantidades liquidadas 

y reconocidas.

de Febrero de 1856, á la 
la Dirección general de la 
á 5 en los dias no feriados,

Madrid 5 de Marzo de 1857.=Aprobado por S. M. 
=Nocedal.

D. José Nieto, D. Zenon, 1). Manuel y D. Dioni
sio Bombín. .

Bernardo Olavarria
Justo de la Hoz .

Don Mateo de la Banda y Abar-' 
ca Comisario de Montes de ! 
esta provincia.

D. Maleo de la Banda y Abar
ca, Comisario de Montes de 
esta provincia.

Avila. 
Guadalajara. 
Geróna. 
Lugo.
Soria, 
Huesca, 
León.' 
Cáceres. 
Logroño.

Almería. 
Salamanca. 
Vizcaya. 
Baleares. 
Tarragona. 
Santander.
Madrid, 
Madrid, 
Madrid.

D. Antonio Alvarez 
Josefa Azuela. 
Francisco Briones, 
Gregorio Casado.
Quirico Antonio Egaña, 
Juan Fernandez Val.
Manuela Gómez.
Francisco Herrero.
Felix Yñignez.
Estanislao MedeL 
Ramón Perez Acila. 
Juan Francisco Pinedo.
Miguel Redondo.
Agapilo y Dominica del Ri

vera.
ALguei Salazar.

Abril próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 27 de Febrero último, en la 
casa de ayuntamiento de la Ciudad de 
Frias (partido judicial de Briviesca) bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde constitu
cional, con asistencia del Regidor Sindi
co, ante Escribano público y -Gefe del 
ramo, el remate de seis mil cargas de 
leña de Encina para reducirlas á carbón, 
que se han de extraer de los cuarteles 
núm. 4.°, 5,° y 6.° del Monte titulado 
Valdemoro y Quintana, perteneciente al 
mismo, con las que podrán elaborarse 
novecientos diez y ocho quintales mé
tricos de carbón, con más doscientos 
treinta y tres de corteza, las cuales han 
sido tasadas en once mil doscientos no
venta y un reales cuya cantidad será la 
que servirá de base para la primera 
postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento con quince días de anticipación 
al de su celebración. Burgos 17 de Marzo 
de 1857.—Mateo de la Banda y Abarca.

Maleo de la Banda y Abarca 
Comisario de Montes de esta 
provincia.
Hago saber: Que para el dia 24 de 

Abril próximo y hora délas 12 de su ma- ; 
ñaua tendrá efecto, en virtud de Real or
den de 21 de Febrero último en la casa 
de ayuntamiento de las Aldeas de Medina 
(partido judicial de Medina de Portl.ir) 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor i 
Sindico, ante Escribano público y Gefe ! 
del ramo, el remate de trescientos pinos 
y cuarenta y tres robles, estos para re- ' 
ducirlos á carbón que se han de extraer ■ 
de los cuarteles núm 5.°, 6.° y 7." de los 
Montes titulados los Mazos y Sierra, per
tenecientes al pueblo de Críales; las cua
les han sido lasadas en dos mil seiscien
tos reales, cuya cantidad será la que ser
virá de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento con quince dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos 16 de Marzo 
de 1857. =Mateo de la Banda y Abarca.

Hago saber: Que para el dia 26 de 
Abril próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 21 de Febrero último en la 
casa de ayuntamiento de Conlreras 
(partido judicial de Salas de los Infantes) 
bajo la presidencia de! Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor 
Sindico, ante Escribano público y Gefe 
del ramo, el remate de doscientas trein
ta encinas viejas para reducirlas á car
bón que se han de extraer del cuartel nú
mero 4.° del Monte titulado Mayor, perte
neciente al mismo, con las que podrán 
elaborarse cinco mil ochocientas sesenta 
y cuatro arrobas de carbón, con mas dos
cientos treinta quintales de corteza, las 
cuales han sido tasadas en seis mil ochen
ta y ocho reales cuya cantidad será la 
que servirá de base para la primera 
postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria dedicho Ayun
tamiento con quince dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos 17 de Marzo 
de 1857. =Mulco de la Banda y Abarca.

den de 25 
Tesorería de 
Deuda de 10 
á recojer los créditos de dicha Deuda
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda pública de esa provin
cia, en el concepto de que préviamenle 
han de obtener del Departamento de li
quidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Hago saber: Que para el dia 25 de 
Abril próximo y horade las 12 de su ma
ñana tendrá efecto, en virtud de Real or
den de 25 de Febrero último en la casa 
de ayuntamiento de Covarrubias (partido 
judicial de Lerma) bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde constitucional, con asis
tencia del Regidor Sindico, ante el Se
cretario del indicado Ayuntamiento y Ge- 
fe de! ramo, el remate de quinientas car
gas de leña de roble para reducirlas á 
carbón que se han de extraer de! cuartel 
núm. l.° del Monte titulado Carrascal 
perteneciente al mismo, con las que po
drán elaborarse ochocientas arrobas de 
carbón, las cuales han sido tasadas en se
tecientos cincuenta reales cuya cantidad 
será la que servirá de base para la pri
mera postura

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento con quince dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos 16 de Marzo 
de

Madrid 11
=E1 Director general Presidente, Ocaña.
=E1 Secretario, Angel F. de Heredia.

D. Mateo de la Banda y Abar
ca Comisario de Montes de 
esta provincia.

Hago saber: Que para al dia 25 de

1857.=J/«/eo de la Banda y Abarca

En el dia 6 de Mayo próximo darán 
principio en esta capital los ejercicios de 
oposiciones de maestros para la provi
sión de la escuela de niños de Amusco, 
vacante por renuncia del que la desempe
ñaba, la cual se halla dolada con tres mil 
reales del presupuesto municipal, dos . 
cientos ochenta id. para alquiler de casa- 
habilacion y dos reales mensuales que 
el maestro percibirá de retribución de 
cada niño no pobre.

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaria de esta Comisión con seis días 
de anterioridad al señalado, los docu
mentos que por el art. 21 del Real de
creto de 25 de Setiembre de 1847 se 
designan. Falencia 15 de Marzo de 1857. 
=E. G. P , Miguel Rodrigues Guerra.== 
Felipe Prieto y Aguado, Secretario.

17080 
■17081 
■17082 
17085 
17084 
17085 
17086 
17087 
17088 
17089 
17090 
47091 
17092 
■17095

Estado demostrativo de los créditos de indemnizaciones de daños causados en la 
última guerra civil, por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, que con 
arreglo á la ley de 1° de Agosto, Reglamento de 17 de Octubre de 1851 y Real 
■ rden de 16 de marzo de 1852, han sido reconocidos y mandados abonar por la 
Junta, incluyéndose al efecto ei; certificaciones de liquidación del mes de Enero 
último.' 'A i i

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por me- 
ilio de persona autorizada al efecto ■ 
en la forma que previene la Real ór- '

v >
54 D. Antonio Ruiz Bertrán'de Lis
55 --IL José Antonio de Cezar y

Vega, ., , , , , , ,
56 Ik Pedro López Cervantes. ,
57 I). Virgilio Villanova y Lagera
58 :.,D. Miguel. Gil,, . , , ,
59 "D. Ildefonso .Salazar, , , ,
40 ^'Francisco. Coronado, , ,
41 .Jp): Gregorio Mendoza, , , ,
42 "'D. Francisco Perez de Lechuga 
45* D. Gaspar  Cenzano, 
*4 D. Miguel  Morales y 
. Moscoso, ., , , i, , ,

Saenz.de
Angel.de

45 D. Enrique Gallardo del Pino
46 ~ "
47
48
49
50
54
52
55

Comisión superior de instrucción prima

ria de Falencia.

Madrid 25 de Febrero de 4857.=V.° B."t=El Director general Presidente, Ocaña. 
—El Secretario, Angel F. de Heredia.

197,401 2
. 56,660 14
.1 4,726

D. Felipe Romero, , , ,
D. Eustasio Fernandez, , , 
D. Pascual Hnalde, , , .
D. José de Torre y Collado
D. Vicente Maria Jerez, , 
D. Enrique Marti, , . , 
D. Bernardo Palomino, , 
D. José de la Vega, , ,

NOTA. Ademas, según previene el articulo 40 del 
Real decreto de 14 de Enero último, hay en el Gobier
no de la provincia de Madrid los Oficiales siguientes:

Numero de salida 
de las liquida

ciones.

Saenz.de
Angel.de

